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la Hiedra, ocho (8) permisos para la Sociedad Consorciada y tres (3) para el resto de pes-
cadores.

— Características de los permisos: 

• Ribereños o de sociedades colaboradoras: 3.ª categoría.

• Otros pescadores: 2.ª categoría.

Las personas interesadas en este expediente, podrán presentar sus alegaciones, dentro del
plazo citado anteriormente, en el Servicio de Recursos Cinegéticos y Piscícolas, de la Con se -
jería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, c/ Arroyo Valhondo, 2, en
Cáceres.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 26 de febrero de 2013. El Director General del Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 26 de febrero de 2013 por el que se somete a información
pública el expediente de constitución del coto de pesca denominado
“Recuerda”, en el término municipal de Carrascalejo. (2013080879)

El Servicio de Recursos Cinegéticos y Piscícolas de la Dirección General de Medio Ambiente,
está tramitando el expediente de constitución del Coto de Pesca denominado “Recuerda”, jun-
to con la “Sociedad de Pescadores Risco del Prado”. Considerando que la naturaleza de este
procedimiento así lo requiere, atendiendo a lo establecido en el artículo 86 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, se comunica al público en ge-
neral que el expediente de constitución del Coto de Pesca denominado “Recuerda”, en el tér-
mino municipal de Carrascalejo, podrá ser examinado, durante veinte días hábiles, a contar
desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de
Extremadura, en las dependencias del Servicio de Recursos Cinegéticos y Piscícolas, de la
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, c/ Arroyo Valhondo,
2, en Cáceres.

Los límites y condiciones de la constitución son:

— Masa de agua: Embalse de Recuerda o de Carrascalejo. 

— Límites del Coto: Aguas embalsadas por el muro de coordenadas en UTM 30 ED50, X:
312.070 m, Y: 4.391.080 m.

— Especie piscícola principal: Carpa.

— Temporada de pesca (período de funcionamiento): Todo el año, salvo periodo de veda du-
rante el mes de mayo.

— Días hábiles de pesca: Miércoles, viernes, sábados, domingos y festivos.
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— Cupo y talla de capturas: Tres (3) carpas de 50 cm arriba, resto de peces según Orden
de Veda. 

— Artes y cebos: máximo dos (2) cañas a la mano y se prohibe el uso de potera. No se po-
drán ocupar puestos fijos en cuyo radio de cinco metros se observen basuras.

— Número de permisos diarios: Setenta y cinco (75) con distribución de cincuenta (50) per-
misos para la Sociedad Consorciada y veinticinco (25) para el resto de pescadores. 

— Características de los permisos:

• Ribereños o de sociedades colaboradoras: 5.ª categoría.

• Otros pescadores: 4.ª categoría.

Las personas interesadas en este expediente, podrán presentar sus alegaciones, dentro del
plazo citado anteriormente, en el Servicio de Recursos Cinegéticos y Piscícolas, de la Con se -
jería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, c/ Arroyo Valhondo, 2, en
Cáceres.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 26 de febrero de 2013. El Director General del Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 26 de febrero de 2013 sobre notificación de expedientes de
responsabilidad patrimonial. (2013080878)

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de los destinatarios la notificación de los
documentos correspondientes a los expedientes de responsabilidad patrimonial que se espe-
cifican en el Anexo que se acompaña, se procede a la publicación de los mismos en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre).

Los interesados podrán tomar conocimiento del texto íntegro de la presente notificación en la
siguiente dirección: Sección Jurídica del Servicio de Recursos Cinegéticos y Piscícolas; ctra.
San Vicente, 3 Badajoz.

Mérida, a 26 de febrero de 2013. El Director General del Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

A N E X O

Número de Expediente: BA-RP-15/2012.

Interesado: Tomás Nogales Flores.

Domicilio a efectos de notificaciones: C/ San Antón, 45; 06174 Salvaleón (Badajoz).

Documento que se notifica: Acuerdo de apertura de periodo de pruebas.
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